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Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, A los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el iki en que termine la inserción do la ley en 
la Gaceta.—(Art. Io del Código civil) -inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se fije un ejemplar en ol siti< de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, ba;o su más estrecha responsabilidad, de conservar lo-, números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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Un año........... . 22‘50 ptas.
Seis meses........ . .  12 >
Tres id.................. 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PRÍSIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

i S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Aiturias e Infantes y demás per
geñas de la Augusta Real Familia, 
lontinúan sin novedad en su impon
íante salud.

(De la Gaceta núm. 64.)

i DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

AGUAS

se

I Examinado el expediente instrui
do a instancia de D. Rodrigo de Se
bastián Rives, solicitando la conce
sión de 944 litros de agua por segun
do, derivados del rio Pedroso, en ter
mino municipal de Vizcaínos, provin
cia de Burgos, para, en unión de 56 
litros del mismo rio de que dispone 
con anterioridad, como heredero de 
la concesión otorgada por el señor 
Gobernador de la provincia a doña 
Anr Rives en 7 de marzo de 1899, 
destinarlos, mediante la creación de 
Un salto de ocho metros, a la pro
ducción de energía eléctrica, que se 

■destinará a usos industriales:
I Resultando que el expedienta_
ha tramitado con arreglo a la Ins
trucción de 14 de junio de 1883, vi
gente al comenzar la tramitación.
I Resultando que durante el periodo 
informativo no se presentó recluma- 
mación alguna:
I Resultando que, según se manifiesta 
en el informe del Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Burgos, no se ha 
podido esclarecer ni fijar en definiti
va si parte de los terrenos ocupados 
0011 el canal de derivación son de 
monte público por no estar deslinda. 

Eo el monte número 291, denomina
dlo «La Mata*, del termino munici
pal de Vizoainos:

Considerando que la indicada in
determinación respecto a la propie
dad del monte «La Mata* no debe 
|.er causa suficiente para suspender 
g a resolución del expediente incoado 

a petición de D. Rodrigo de Sebas
tián, con tanto más motivo cuanto 
qne las concesiones de aguas se otor
gan salvando el derecho de propie
dad y el perjuicio de tercero:

Vistos loe informes favorables de 
la Jefatura de Obras públicas, del 
Consejo provincial de Fomento, de 
la Comisión provincial y del Gober
nador,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien otorgar a D. Rodrigo de Sebas
tián Rives la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio
nes.

1.a Se otorga a D. Rodrigo de Se
bastián Rives, vecino de Burgos, la 
concesión necesaria para ejecutar un 
salto de agua en el rio Pedroso, ju- 
risdición de Vizcaínos, utilizando en 
él 944 litros de agua por segundo 
cuando el rio los Heve, y todo el cau
dal del mismo cuando sea menor de 
dicha cantidad, con la altura de sal
to que resulte, y destinando la fuer
za motriz obtenida a la molienda de 
cereales, sierra de maderas y otros 
usos industriales. Se autoriza tam
bién la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto y estribo de 
presa sobre los terrenos de dominio 
público. En cuanto a la imposición 
de servidumbre de acueducto sobre 
los terrenos de dominio privado, se 
tramitará el expediente necesario, 
con arreglo a la vigente ley de Ex 
propiación forzosa y al Reglamento 
para su aplicación, a instancia del in
teresado, acompañada de los requisi
tos que las mismas disposiciones de
terminan.

2? Se autoriza la conducción 
conjunta de los 944 litros de agua, des
tinada a fuerza motriz y los 56 ya 
concedidos por el Gobierno civil en 
7 de marzo de 1899, destinados a 
riego, debiendo el interesado adop
tar las disposiciones y módulos nece
sarios para que en todo momento 
sólo se puedan aplicar, como máximo, 
las cantidades concedidas a cada uno 
de los usos, cuya inspección y vigi
lancia queda encomendada a los ser
vicios respectivos.

3. a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto firmado por el 
Ingeniero D. Cecilio Vedia, en cuan
to no sea alterado por la condición 
siguiente, bajo la inspección da la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, que ejecutará el replanteo y 
recepción de las obras, sin cuyo re
quisito no podrán empezar éstas ni 
utilizarse el replanteo.

4. a Todos loa gastos que ocasione 
el replanteo, inspección y recepción 
de las obras, con arreglo a las ins
trucciones vigentes o que en cada 
época rijan, serán de cuenta del in
teresado.

5. * La reconstrucción de la presa 
se hará con arreglo al proyecto de 
detalle que deberá ser sometido a la 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Burgos, 
y cuya altura no será superior a la 
existente actualmente.

6. a También serán sometidos a la 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Burgos 
los modelos de obra necesaria para 
cruzar el canal de conducción y el 
desagüe de la casa de máquinas, el 
camino vecinal de Barbadillo de He
rreros a Barbadillo del Pez, debien
do ejecutar la obra sin interrumpir 
el paso por el camino, para lo cual 
se habilitarán pasos provisionales si 
se estimase necesario.

7. a El edificio industrial y des 
agüe se situarán en los puntos qne 
se indican en el proyecto: aquél en 
terrenos del peticionario, no pudién
dose alterar este emplazamiento sin 
autorización de la Jefatura dé Obras 
públicas, y siempre que en el cambio 
no se alteren las condiciones esencia
les del aprovechamiento.

8. a Las obras deberán dar prin
cipio a los cuatro meses, contados 
desde la fecha en que la concesión se 
publique en la Gaceta de Madrid, y 
estar terminadas a los dos años de 
la misma fecha.

9. a El peticionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes vi- i 
gentes de Protección a la industria i 
nacional, Accidentes del trabajo y : 
Contrato con los obreros.

10. El peticionario deberá colo' 
car en la Ceja de Depósitos, a dis
posición de la Administración, como 
fiama definitiva, el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras.

11. 8e construirá en un punto 
adecuado de la presa una rampa o 
escala salmonera de las condiciones 
que impone la vigente ley de Pesca.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores dará lugar a la caducidad de 
la concesión, en la forma que previe
nen las vigentes leyes de Aguas y 
General de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, de Real orden comunicada 
se lo participo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
13 de febrero de 1920.=E1 Director 
general.=P. D., El Jefe de la Sec
ción, A. Hernández.“Señor Gober
nador civil de Burgos.

(De la Gaceta núm. 57.)
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Gobierno eiull
Circular.

Estendo autorizado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación para ausentarme, con esta te
cha ceso temporalmente en el man
do civil de esta provincia, encargán
dose interinamente y durante mi 
ausencia, el limo Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial, D. San
tiago Heve Gutiérrez.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Burgos 3 de marzo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novo*.

En el dia de hoy, previa autoriza
ción superior y durante la ausencia 
del Sr. Gobernador civil propietario 
que temporalmente cesa, con esta 



fecha me hago cafgo interinamente 
del mando de esta provincia.

Lo que hago público para general 
conocimiento.

Burgos 3 de marzo de 1920,
El Gobernador interino,

Santiago Neve Gutiérrez.

Circular de Subsistencias.
Habiéndose recibido en esta Jun

ta provincial de Subsistencias tele
grama del Ministerio de Abasteci
mientos, fechado en !.• del actual, 
ordenando se remita antes del dia 
10 del corriente estado comprensivo 
del total de existencias de azúcar 
que posean los almacenistas de esta 
provincia, recomiendo a los Alcaldes 
de los pueblos donde haya industria
les que se dediquen al tráfico de esta 
substancia, que a fin de dar cumpli
miento a esta disposición manden, 
en el improrrogable plazo de cuatro 
días, la declaración jurada, expresan
do en kilogramos la cantidad que 
cada uno posea, significándoles que 
el que no cumpla o 'demore este ser
vicio tan importante, le serán im
puestas las sanciones a que se refiere 
el artículo adicional de la ley de 
Subsistencias.

Burgos 2 de marzo de 1920.

DSPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES 

KL GOBERNADOR.
Román García Novas.

Caja especial de fondos municipales

Mes de noviembre de 1919.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayunta
mientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  9772*32

DATA

Pagos hechos  444*19

RESUMEN

Importa el cargo  9772*32
Idem la data  444*19
Existencia para el mes de 
diciembre  9328 13

Burgos 2 de diciembre de 1919. 
—El Depositario, Pedro Polo—Con
forme: El Contador, V. López-Gil.

Relación de las cantidades satisfe
chas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Satisfecho a D. Desiderio
Ruiz, autorizado por la
Junta administrativa de
Villalivado  141*44

Id. a D. Salvador Pardo,
José González y Agustín 
Vivar, por Quintanilla So
muñó y Villavieja  197*72

Id. a t>. Agustín Vivar, 
por Arroyo de Muñó... . 105*03

Total  444*19

Burgos 2 de diciembre de 1919.
=E1 Depositario, Pedro Polo.

toSMenstes Wcltóei
Tordómar.

D. Basilio García Lope, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa,

Certifico: Que en las diligencias 
de juicio verbal civil y embargo pre
ventivo que penden en este Juzga
do y de que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

En la villa de Tordómar a 13 de 
febrero de 1920, visto y examinado 
por el tribunal municipal de este 
distrito compuesto del Sr. Juez mu
nicipal suplente D. Pedro Revenga 
Vedia, y de los adjuntos D, Manuel 
Lope García y D. Isaías García Re
venga, el precedente juicio verbal 
civil y embargo preventivo, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D.a Melania Alegría San Mar
tin, mayor de edad, viuda, dedicada 
a las labores propias de su sexo, na
tural y vecina de esta villa, y de la 
otra como demandado D. Inocencio 
Nieto Arnáiz, también mayor de 
edad, casado, natural de Torrepadre 
donde tuvo su último domicilio, hoy 
de ignorado paradero, declarado en 
rebeldía por su no comparecencia en 
los estrados de este Juzgado, sobre 
reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos de condenar y condenamos 
al demandado D. Inoceneio Nieto 
Arnáiz, a que tan pronto como esta 
nuestra sentencia sea firme, y en 
concepto de litigante rebelde, pague 
a D.a Melania Alegría San Martin, 
la cantidad de 351 pesetas que le re
clama, con más los gastos y costas 
del juicio hasta que se efeetúe el 
pago de dicha cantidad, y dando por 
ratificado el embargo practicado se
gún petición de la actora.

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Pedro Revenga.—Manuel Lope. 
—Isaías García,

Y para quetenga Jugarla inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y sirva de notificación en forma 
como dispone el artículo 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido 
la presente, a fin de que se tenga por 
notificado al demandado D, Inocen
cio Nieto Arnáiz, y firmo la presente 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal suplente, en Tordómar a 15 
de febrero de 1920—El Secretario, 
Basilio García—V.° B.*=E1 Juez 
municipal, Pedro Revenga.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento, en 
las sesiones que celebró en el mes 
de julio del corriente año.

Dia 4.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to en segunda convocatoria, previa 
citación pasada al efecto, adoptó los 
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ce
lebrada el 27 de junio próximo pa
sado.

Acordar vuelva de nuevo a la Co
misión de Abastos el expediente de 
D.a Rosario Gallo, qne solicita un 
puesto en ol Mercado Cubierto, al 
objeto de estudiar otra solicitud 
presentada por el actual ocupante 
de aquél.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de distintas Comisiones, que en jun
to ascienden a pesetas 5.504*43.

Comunicar al representante de la 
República dei Uruguay, para que 
sea trasmitida a su Gobierno, la ex
presión de manifestación da que 
Burgos guardará en las actas de su 
Archivo, la exposición presentada 
al Senado de aquella República por 
el Dr. Justino Giménez de Arecha- 
ga, en el homenaje que rindió a Es
paña dicha República, al decretar 
como fiesta nacional el dia 2 de 
mayo, tan memorable para nosotros.

Conceder por aclamación un ex
presivo voto de gracias para el se
ñor Presidente de la Comisión de 
Obras D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 
por la actividad y celo demostrado, 
tanto en la reforma dsl hermoso pa
seo de Fuentes Blancas, como en la 
construcción del magnífico Marcado 
de Ganados, y que conste en acta 
el agrado con que el Ayuntamiento 
ha visto su intensa labor en bene
ficio de los intereses del vecindario.

Dia 11.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to en segunda convocatoria, previa 
citación pasada al efecto, adoptó los 
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el 4 de los corrientes:

Idem la levantada en el Concurso 
de ganados y Maquinaria agrícola 
celebrada durante las pasadas fiestas 
de San Pedro y San Pablo, y con
ceder un expresivo voto de gracias 
a las entidades que han contribuido 
a la mayor importancia y realce de 
esta Exposición y que se estudie la 
manera de recompensar al Negocia
do por el celo y actividad desple
gado al secundar las iniciativas de 
la Comisión organizadora.

Acordar la adquisición de una 
cuba-automóvil para el riego, me
diante el oportuno concurso, por 
término de quince dias, para que 
presten sus ofrecimientos las casas 
constructoras.

Conceder las siguientes autoriza
ciones:

A D.a Rosa Gas Navarro, para 

: instalar una corsetería en la casa 
número 18 de la Travesía del Mer
cado.

A D. Eusebio López Maestre y 
D. Ricardo Mendejar, para abrir un 
establecimiento dedicado a la venta 
do frutas en la casa número 21 de la 
calle de Almirante Bonifaz y otro 
análogo en la casa número 55 de la 
calle de Lain Cavo.

Modificar la condición quinta del 
acuerdo de 12 de mayo actual, refe
rente a las condiciones en que ha de 
construirse el Pabellón de Exposi
ciones que la Asociación provincial 
de Ganaderos y Cámara Agricola 
proyecta, edificar en el paseo de la 
Quinta.

Conceder a D. Ramiro López la 
propiedad del nicho número 25, sec
ción 2.a de la galería del Patroci
nio de Nuestra Señora, previo el 
pago de 390 pesetas.

Idem a D. Florián Ruiz la sepul
tara de 4.a clase núm. 86, zona 1.a del 
patio de San Luis, mediante el abo
no de 75 pesetas, quedando ambos 
adquirentes obligados a sujetarse a 
todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias.

Que asista el Sr. Alcalde con la 
representación que estime conve
niente a la Asamblea que se ha de 
celebrar en Barcelona para tratar de 
las Haciendas locales y restaurando 
la antigua costumbre de llevar a un 
Criado de Ciudad para que les sirva 
como se hacía siempre que una re
presentación de la ciudad salía de 
Burgos.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de diversas Comisiones que en junto 
ascienden a pesetas 6094*22.

Tomar en consideración y pasar a 
estudio de la Comisión de Beneficen
cia la moción de la Alcaldía, propo
niendo las bases y reglamento que 
han de servir de base para la for
mación del padrón de pobres que ha 
de regir desde l.° de enero próximo.

Facultar a la Alcaldía para que 
proceda en la forma que tenga por 
conveniente, tanto en la designación 
de una Comisión que asista al con
curso de ganado caballar losino, 
que ha de celebrarse en Medina de 
Pomar, como al regalo que ha de 
hacerse.

Que conste en acta el agradeci
miento de la Corporación por la re
mesa de 500 pesetas enviadas por 
una Asociación do dependientes bor
galeses, residentes en América al 
capitular Sr. Cecilia para ayudar a 
la construcción dol Monumento a 
España que ha do levantarse en el 
Castillo al realizar el proyecto de 
Ciudad Jardín y que se comunique 
a dicho Sr. Cecilia para que pueda 
trasladársele a los interesados ya 
que éstos desean conservar el anó
nimo.

Día 18.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, en segunda convocatoria, previa 
citación pasada al efecto, adoptó los 
siguientes acuerdos:



Aprobar el acta de la sesión cele
rada el día 11 del actual.

Acordar la distribución de fondos 
para el presente mes, la cual ascien
de a 131615 pesetas.

Deaignar al oficial del Negociado 
de Quintas D. José Maria Ortega 
como comisionado del Ayuntamien
to para hacer entrega de los docu
mentos que determina el art. 194 de 
la ley de Reclutamiento, al Sr. Jefe 
de la Caja.

Conceder a D. José Merino per
miso para construir un chalet en el 
terreno de su propiedad, sito en la 
calle de San Pedro de Cardeña, con 
sujeción al plano que acompaña.

Idem a D. Valeriano Pérez Fió 
rez Estrada para constuir un cha
let en el terreno adquirido a D. Guz 
mán de la Vega, sito en la calle de 
San Pedro de Cardeña, con sujeción 
al plano que acompaña y condiciones 
señaladas por el Sr. Arquitecto.

Idem a D. José Tomás Moliner 
para reedificar el ático de la casa nu
mero 49 y 50 de la Plaza Mayor.

Idem a D. Gregorio Gómez para 
reformar la casa número 6 de la ca
lle la Paloma, con arreglo a las con
diciones señaladas por el Sr. Arqui
tecto.

Idem a D. Francisco López Brea 
para colocar una portada en la casa 
número 29 de la calle de Lain Calvo.

Idem a D. Celestino Alvarez Ti
ñuela para colocar una toldilla de 
las llamadas de máquina en el co
mercio establecido en la casa núme
ro 6 del paseo del Espolón.

Idem a los Sres, Sáiz Martínez 
Hernando para instalar un motor 
eléctrico de I, H. P. para la indus
tria de chocolates.

Aprobar la alineación de la calle 
de El Burgense, conforme al plano 
levantado por el Sr. Arquitecto, y 
proceder a su anuncio conforme el 
articulo 511 de las Ordenanzas de la 
ciudad.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de las distintas Comisiones que 
en junto ascienden a 12.431*01.

Designar al Sr. Ruiz Dorronsoro 
pira que asista en representación 
del Ayuntamiento a la reunión que 
en el Palacio de la Diputación cele
brará el próximo domingo la Aso
ciación de la Divina Pastora.

Idem a los Capitulares Sres. Avi- 
Ia) Villanueva y Domingo Monede- 
ro, para que asistan en nombre de 
la Corporación a la fiesta que ha de 
oclebrarse el dia 20 con motivo de la 
imposición de la Cruz del mérito mi
litar a un soldado que se distinguió 
en su pueblo de la provincia de 
Córdoba.

Dia 23.
j futrido el Exorno. Ayuntamien- 

previa convocatoria pasada al 
®ecto, adoptó los siguientes aeuer-

I Aprobar el acta de la sesión cele- 
rada el dia 16 de los corrientes.

dnm el extracto de los acuerdos 
F optados por el Excmo. Ayunta- 
ptento y Junta municipal, en las 

sesiones que celebró durante el mes 
de mayo.

Conceder en el Cementerio muni
cipal de San José las siguientes pro
piedades:

A D.a Dolores Moliner Vaquero, 
el nicho preferente señalado con el 
número 3 de la sección 2.a de la 
Galeria de Nuestra Señora del Car
men, previo el pago de 650 pesetas.

A D. Eusterio Rodríguez, el de 
la clase número 50 de la Galería de 
Nuestra Señora de los Angeles, me
diante el abono de 430 pesetas, y

A D. Santiago Martínez García, 
Ja sepultura de tercera clase nú 
mero 7.296 del Registro general de 
entrada, abonando por ella la can 
tidad de 100 pesetas.

Todos los señores adquirentes que 
dan sujetos a todas y cada una de 
las condiciones reglamentarias.

Dar de baja en el padrón de ha 
hitantes a D.a Carmen Oreajo Pala
cio y a su hijo D. Jesús Ibáñez Or- 
cajo, por trasladar su residencia a 
Bilbao.

Autorizar a D. Antonio Leiva Ro
dríguez para construir una alcanta
rilla en su casa de la calle de Santa 
Agueda e incrustar en la general, 
así como instalar retretes inodoros, 
abonando 184 pesetas, según tarifa.

Idem a D. Saturnino López Brea, 
para reformar la pared de cerra
miento del solar número 60 de la 
calle de San Juan, con las condicio
nes señaladas por la Comisión de 
Obras.

Idem a D.a Carmen Gutiérrez, 
para reformar el edificio sin número 
y cercar la finca de su propiedad 
contigua a éste radicante en el paseo 
de los Pisones y lindante con la ca
rretera provincial de Burgos a Bar- 
badillo del Pez, y siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en el Re 
glamento de policía y conservación 
de carreteras.

Idem a D.a Rosa Gas Navarro, 
para colocar un toldo en su estable
cimiento de corsetería de la casa nú
mero 22 del Mercado.

Nombrar a D, Manuel González 
Calleja, Aparejador de obras muni
cipales, en la vacante por defunción 
de D. Manuel Barcena, con los votos 
en contra de los Sres. Domingo Mo
nedero y Gonzalo, en el sentido de 
que la vacante debió proveerse me
diante el oportuno concurso.

Conceder permiso a D. Juan José 
Arroyo, para extraer 20 metros cú
bicos de césped del lugar denomi 
nado «Prado Chiquito» y bajo la 
inspección del Guarda de campo del 
distrito y pago de la cantidad seña
lada en tarifa.

Idem al Sr./Coronel del Regi
miento Lanceros de Borbón, para 
convertir en jardín el espacio com
prendido entre la cuneta y la acera 
del e Oficio-cuartel en el paseo de la 
Quinta, siempre que no se prohíba 
el paso a los peatones y que esta 
concesión se haga a precario, que
dando la Corporación en libertad de 
exigir la desaparición cuando lo juz
gue oportuno.

Aprobar varias cuentas que en 
junto ascienden a la cantidad de 
pesetas 8.345*40.

Se acordó a propuesta del Sr. Pre
sidente, ratificar el acuerdo tomado 
en la asamblea de Barcelona, del 
nombramiento de una Junta que 
funcione con carácter permanente, 
al objeto de mejorar su hacienda, 
constituida por los Alcaldes de Ma
drid, Barcelona, Sevilla, Zaragoza y 
Burgos.

Asimismo se acordó por unanimi
dad que conste en acta el agrado con 
que la Corporación ha. visto los aga
sajos y atenciones dispensados a los 
representantes que asistieron a dicha 
Asamblea y conceder un expresivo 
voto de gracias para el Sr. Alcalde 
y Profesores de la Academia de Em
pleados que en todo momento les 
acompañaron.

Designar a los Sres. Pavón y Ruiz 
para que estudien el proyecto de fe
ria y propongan en su dia la forma 
de llevarle a cabo.

Conceder un voto de gracias al- 
Sr. Diputado Guinea, Alcalde, Co
merciantes e Industriales de Medina 
de Pomar por las atenciones guar
dadas al Sr. Pavón que concurrió 
su representación de la Corporación 
a la feria de ganados celebrada en 
aquella ciudad.

Acordar sea puesto en ejecución 
el acuerdo adoptado en la sesión ce
lebrada el dia 17 de enero próximo 
pasado en la propuesta de la Comi
sión de consumos. =D. Dancausa.

Ayuntamiento del 5 de septiem
bre de 1919. =La Corporación apro
bó el precedente extracto.=E1 Se
cretario, D. Dancausa. =V.° B.°=E1 
Alcalde, D. Oyuelos.

Alcadta de Sedaño.
Aprobado el proyecto de presu

puesto ordinario de este distrito mu
nicipal para el año de 1920 a 1921, 
con el informe del Sr. Regidor Sín
dico y el dictamen emitido por la 
Junta municipal, se halla de mani
fiesto por término de quince días 
hábiles en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Sedaño l.° de marzo de 192O. = E1 
Alcalde en cargos, José Maria Re
vuelta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cuevas de San Clemente. 
Monterrubio de Demanda.
La Cueva de Roa.

Alcaldía de Cilleruélo de abajo.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados que presido, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, ha acordado designar los 
vocales natos de las Comisiones de 

evaluaciones parte real y personal 
del reparto, y a los efectos de la 
confección del mismo, habiendo re
caído dichos nombramientos en los 
señores siguientes:

Vocales de la parte real del reparto
D. Félix García Caro, mayor con

tribuyente por rústica como vecino.
D. Daniel González, mayor con

tribuyente por rústica como foras
tero.

D. Cándido Abajo, mayor contri
buyente por urbana como vecino.

D. Vicente Picón, mayor contri
buyente por industrial como vecino.

Vocales de la parte personal 
del reparto.

D. Mateo Pérez Pascual, como 
Cura párroco.

D. Felipe Rojo Gutiérrez, mayor 
contribuyente por territorial como 
vecino.

D. Fausto García González, ma
yor contribuyente por urbana como 
vecino.

D. Casimiro Sainz, mayor contri 
buyente por industrial como vecino.

Habiendo aprobado igualmente 
las ordenanzas que han de regir para 
la base de la formación del mencio
nado reparto, quedando expuesto 
todo ello al público, por término de 
siete dias, para las reclamaciones 
que pudieran originarse.

Lo que hago público para cono
cimiento de vecinos y forasteros a 
quienes pudiera interesar.

Cilleruelo de abajo 2 de febrero 
de 1920.=E1 Alcalde, Juan Maeso. 
-------- lem - g trnm»---------

Alcaldía de Bozoo.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes a los años de 1916 y 1917, se 
encuentran expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince dias, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Bozoo 11 de febrero de 1920.=El 
Alcalde, Celestino Oñate.

Alcaldía de Retuerta.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito así 
como el padrón general de habitantes 
para el año de 1920, se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Retuerta 20 de febrero de 1920. 
=E1 Alcalde, Andrés Ortega.

Alcaldía de Puras de Villa franca.
Formado el presupuesto munici 

pal ordinario de este distrito para el 



año de 1920-1921, previa censura'del 
Sr. Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
15 dias, con arreglo al articulo 146 
de la vigente ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Puras de Villafranca 28 de febre
ro de 1920. = El Alcalde, Mariano 
de Oca.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villavieja.
Moradillo de Roa.
Canicoia de la Sierra.
Torrecilla del Monte.
Santa Cecilia.
Fuentespina.
Zazuar.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formado el padrón de carruajes 

de lujo de este distrito para el año 
de 1920-1921, se halla expuesto al 
publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que contra él 
puedan presentarse.

Alcaldía de Valdelateja.

Medina de Pomar 24 de febrero 
de 1920,—El Alcalde, José Garras- 
tachu.

Formadas las listas cobratorias de 
la contribución de edificios y solares, 
para el ejercicio del año 1920-21, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrán presentar los con
tribuyentes las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Valdelateja 25 de febrero de 1920. 
=E1 Alcalde, Pedro Campillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Hoz de Arreba.
Pino de Bureba.
Sedaño.

Alcaldía de Villalbos.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, de este distri
to, para el próximo año económico de 
1920 a 1921, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villalbos 1.* de marzo de 1920.= 
El Alcalde, Eduardo Sagrado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
La Vid y barrios.
Hontangas.
Cueva-Cardiel.
Castrillo de la Vega.

Ros.
Castrillo de la Reina. 
Barrios de Colina. 
Peñalba de Castro. 
Salas de Bureba.
Tordueles.
San Juan del Monte.
Huerta del Rey. 
Barrio de San Felices.
Villarmero.
Nava de Roa.
Aforados de Moneo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Valdelateja. 
Sedaño.

Respecto de urbana: 
Cardeñajimeao. 
Monasterio de Rodilla. 
Valle de Hoz de Arreba. 
Gredilla de Sedaño.

Respecto de rústica, colonia y pe
cuaria, Villayerno Morquillas.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares, Pedrosa de Duero.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito para el año de 
1920 21, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, duran
te cuyo plazo puede ser examinada 
y presentarse contra ella las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

Aforados de Moneo 26 de febrero 
de 1920—E1 Alcalde, Agustín Or
deño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Peñalba de Castro.
Barrios de Colina.
Huerta del Rey.
Sedaño.
Rabé de las Calzadas.
Villaldemiro.
Villamartín de Villadiego.
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Alcaldía de Villanueua de Garniel.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 750 pese 
tas, pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcal 
dia debidamente reintegradas y en 
el plazo de treinta dias, a contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Villanueva de Gumiel 23 de febre
ro de 1920—El Alcalde, Hermóge 
ne» Rodrigo.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Habiendo quedado vacante la pla
za de Practicante de este municipio 
por traslado voluntario a otro par
tido de mayor sueldo del que la des
empeñaba hasta la actualidad, cuya 
vacante se anuncia dotada con el 
haber anual de 3 885 litros de trigo, 
pagados en el mes de septiembre de 
cada año.

Los aspirantes a dicha vacante 
presentarán en esta Alcaldía sus res
pectivas solicitudes, en el plazo de 
doce dias, a contar desde el en que 
se publique en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Torrecilla del Monte 22 de febre 
ro de 1920.=El Alcalde, Román 
Martínez.

Juzgado municipal de Villanueua 
de Garniel.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reintegra
das y documentadas al que suscri
be, en el plazo de quince dias, con
tados desde la inserción del presen
te anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.

Villanueva de Gumiel 24 de fe
brero de 1920.=El Juez municipal, 
Lino Pineda. 
------------------------------------- ----------
Juzgado municipal de Barbadillo 

de Herreros.
Se hallan vacantes, por dimisión 

de los que las desempeñaban, las 
pinzas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal, las cuales 
se han de proveer en la forma que 
establece la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: certificación o acta 
de su nacimiento; certificación de 
buena conducta, expedida por el Al
calde de su domicilio, y certifica
ción de examen y aprobación a que 
el Reglamento se refiere u otros do
cumentos que acrediten su aptitud 
y servicios o den preferencia para 
el cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas.

Barbadillo de Herreros 27 de fe
brero de 1920—El Juez, Benito Gi
ménez.

------------------- KNMMTOV-..................................

Regimiento Lanceros de Barbón 
4° de Caballería.

Existiendo en este Cuerpo vacan
tes una plaza de herrador de prime
ra categoría, otra de segunda y una 
de tercera, las cuales han de ser pro
vistas con arreglo al reglamento 
aprobado por Real orden circular da 
8 de junio de 1908 ((7. L. núm. 95), 
sé anuncia por el presente para los 
que deseen ocuparlas dirijan sus ins
tancias al Sr. Coronel, antes del dia 
10 de marzo, en cuyo dia y a las on
ce de su mañana, tendrá lugar el 
examen ante la Junta técnica del 
mismo.

Burgos 23 de febrero de 1920.= 
El Comandante mayor, Federico Vi- 

i gil-
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Alcaldía de Canicosa de la Sierra.
En los sembrados de este pueblo 

se ha encontrado abandonada una 
yegua pequeña, de unas seis cuartas 
de alzada, de cuatro a cinco años, 
pelo rojo, herrada de las cuatro ex
tremidades y sin seña particular es
pecial. El que se crea dueño de 
dicha yegua puede pasar a recogerla 
a eita Alcaldía, previo pago de los 
gastos originados.

Canicosa de la Sierra 31 de enero 
de 1920—El Alcalde, P. O., Alberto 
Casado.

SANCO DE BURGOS

SVtWADO 1300
Capital del Banco y reservas: 

pesetas 3.675.000.
Balance en diciembre última: 

pesetee 53.182.561'32.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto. Compra y venta en comisión 
de toda clase de valores. Compra y 
venta de monedas de oro y billetes. 
Cuentas corrientes en pesetas y mo
nedas extranjeras, giros, descuentos, 
préstamos, créditos, depósitos de va
lores y metálico y toda clase de ope 
raciones bancarias. 1
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahobro al tres 
por 100 de interés anual. 1

ABONOS MINERALES
Nitrato de Sosa, superfosfatos de 

la Sociedad General de Industria y 
Comercio. El representante y depo
sitario de esta Sociedad participa a 
los labradores que vende el Nitrato 
de Sosa en sacos dobles y peso exac
to. El labrador puede y debe mandar 
analizar todas las clases de abonos 
minerales que yendo, y garantizo siem
pre la riqueza que marca la eti
queta, siendo los gastos de análisis 
de mi cuenta.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO

— BURGOS — 1

JULIÁN DE CELAYA
Almacenes: San Pablo, 6 y 8.

Propietarios de fábricas, molinos 
y toda clase de saltos de agua

LUZ ELÉCTRICA POR POCO DINERO 
podéis obtenerla dirigiéndoos a Ia 
casa

J. M. VILLANUEVA
Siempre en existencia toda clase 

de motores y dinamos. 1
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